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Acta 12 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas con trece minutos 
del treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, establecidos en el aula 
Tomasa Esteves y Salas de este Instituto, para llevar a cabo la sesión 
ordinaria de la Comisión Especial del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 	 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Miriam Cabrera Morales 

Jesús Paz Gómez 

Olga Fabiola Durán Torres 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

América Montaño Vergara 

Oscar Edmundo Aguayo 
Arredondo 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PRI 

Representante propietario del PRD 

Representante propietaria del PT 

Representante propietario de MC 

Representante propietaria de NA 

Representante suplente de MORENA 

Acto seguido, el secretario técnico comunica que existe cuórum legal 
para celebrar la sesión. Asimismo, extiende el mensaje del presidente 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
(IEEG), Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, del secretario ejecutivo, 
Juan Carlos Cano Martínez y de la coordinadora de Comunicación y 
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Difusión, Elizabeth Reyes Espino, por el que se disculpan por no poder 
asistir a la sesión. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
pregunta sobre la invitación al vocal del Registro Federal de Electores 
de la Junta Ejecutiva Local de Guanajuato del Instituto Nacional 
Electoral (iNE), el Lic. Miguel Tafolla Cardoso. 	  

El presidente de la Comisión menciona que se han estado girando las 
convocatorias correspondientes para que asista como invitado 
permanente el Lic. Miguel Tafolla Cardoso, vocal del Registro Federal 
de Electores de la Junta Ejecutiva Local de Guanajuato INE. 	  

El secretario técnico de la Comisión agrega que por esta ocasión no 
recibió una disculpa del Lic. Miguel Tafolla Cardoso por la inasistencia, 
a pesar de que lo había visto la Ciudad de México recientemente y que 
únicamente le comentó que la carga de trabajo le había impedido asistir 
a las sesiones anteriores. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico 
procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: ---- 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fecha 27 de 
septiembre de 2017 y 13 de octubre de 2017; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 
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VII. Presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y la Federación Gran Casa Guanajuato para su validación y 
suscripción por parte del presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 	  

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y Dallas México Casa Guanajuato para su validación y suscripción 
por parte del presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato; 	  

IX. Presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y el Grupo Salvatierra Guanajuato Houston para su validación y 
suscripción por parte del presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 	  

X. Presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y la Federación de Organizaciones de Migrantes Guanajuatenses 
para su validación y suscripción por parte del presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato;- 

XI. Informe sobre la reunión entre funcionarios del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, celebrada el 18 de octubre de 2017 en la Ciudad de 
México; 	  

XII. Informe sobre la Cuarta Reunión del Grupo de Trabajo del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018, celebrada el 19 de octubre de 
2017 en la Ciudad de México; 	  

XIII. Asuntos generales; 

XIV. Clausura de la sesión. 
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El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el 
proyecto de orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos 
siendo las once horas con diecinueve minutos. Por tratarse de una 
sesión ordinaria se abre el punto de asuntos generales. Cede el uso de 
la voz al representante propietario de Movimiento Ciudadano. 	 

El representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita se 
agregue en asuntos generales el tema de las tabletas. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fecha veintisiete de septiembre 
de dos mil diecisiete y trece de octubre de dos mil diecisiete y en razón 
de que fueron remitidas con la convocatoria, el secretario técnico de la 
Comisión solicita atentamente se le exima de su lectura, al igual que en 
los puntos V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo 
aprobada por unanimidad de votos. Asimismo, somete a consideración 
los proyectos de actas de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
diecisiete y trece de octubre de dos mil diecisiete. Cede el uso de la voz 
al representante propietario de Movimiento Ciudadano. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano comenta que en 
el acta diez, en la hoja cinco, hubo una duda en la cuenta de la 
correspondencia, ya que ahí el presidente dijo que después informaría 
sobre la invitación que les hicieron para ir a la ciudad de Dallas, Texas 	

01 a impartir un taller. Indica que no encuentra en el orden del día ni en los 	-40 
informes qué fue lo que pasó con ese taller, desea saber si se va a dar 	

(111 
 

o no se va a dar. 	  

El presidente de la Comisión menciona que en el acta once del trece de 
octubre del presente año se aprobó por la Comisión llevar a cabo una 
gira de trabajo en el estado de Texas del tres al doce de noviembre del 
año en curso y que dentro de esa gira de trabajo estaba contemplada la 
invitación que hizo la organización en Dallas, Texas para impartir un 
taller. Al no haber más intervenciones, somete a votación los proyectos 
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de actas antes mencionadas, siendo aprobadas por unanimidad a las 
once horas con veinticuatro minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión dio cuenta de la misma en los 
siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 13 de octubre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/025/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le 
remite para su conocimiento la propuesta de plan de trabajo y 
proyecto de presupuesto para llevar a cabo una gira de trabajo en 
el estado de Texas, Estados Unidos, del 4 al 11 de noviembre de 
2017, la cual fue aprobada por unanimidad en la sesión 
extraordinaria de la citada Comisión el pasado 13 de octubre. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 13 de octubre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/026/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le 
remite la propuesta de convenio de apoyo y colaboración entre el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto Estatal de 
Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias para que sea 
sometida a la consideración del Consejo General a efecto de su 
celebración, la cual fue aprobada por unanimidad en la sesión 
extraordinaria de la citada Comisión el pasado 13 de octubre. Se 
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acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 13 de octubre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/027/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le 
remite la propuesta de convenio tipo de apoyo y colaboración entre 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y organizaciones de 
migrantes guanajuatenses en el extranjero para que sea sometida 
a la consideración del Consejo General a efecto de su celebración 
y suscripción de manera genérica, la cual fue aprobada por 
unanimidad en la sesión extraordinaria de la citada Comisión el 
pasado 13 de octubre. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

4. Con fecha del 17 de octubre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/028/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Candelaria 
Andrea Mejía Díaz, jefa del departamento del Programa Paisano en 
la Delegación del Estado de Guanajuato del Instituto Nacional de 
Migración, en donde se le solicita apoyo para la distribución de 15 
mil folletos informativos sobre el trámite de credencialización y 15 
mil folletos relativos al registro a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, a través de los módulos que se instalen 
durante el operativo de invierno. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
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la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

5. Con fecha del 17 de octubre de 2017 se recibió oficio 
DFGTO/PP/X/046/2017, signado por Candelaria Andrea Mejía 
Díaz, jefa del departamento del Programa Paisano en la Delegación 
del Estado de Guanajuato del Instituto Nacional de Migración, 
dirigido a Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente 
de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, en donde se hace el reintegro de 2,000 
folletos informativos relativos a la promoción de la credencialización 
y activación, los cuales no se lograron distribuir en el operativo de 
verano del Programa Paisano. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

6. Con fecha del 19 de octubre de 2017, se recibió oficio 
SE/1061/2017, signado por Juan Carlos Cano Martínez, secretario 
ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido a 
Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero, por medio del cual se le remite copia certificada del 
acuerdo CGIEEG/063/2017, aprobado por el Consejo General en 
su sesión extraordinaria del 19 de octubre de 2017. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

7. Con fecha del 19 de octubre de 2017, se recibió oficio 
SE/1062/2017, signado por Juan Carlos Cano Martínez, secretario 
ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido a 
Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes 
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en el Extranjero, por medio del cual se le remite copia certificada del 
acuerdo CGIEEG/064/2017, aprobado por el Consejo General en 
su sesión extraordinaria del 19 de octubre de 2017. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

El presidente de la Comisión menciona que en las dos últimas cuentas 
se hace referencia a los convenios aprobados en esa Comisión el 13 
de octubre, el convenio con el Instituto Estatal de Atención al Migrante 
Guanajuatense y sus Familias y el convenio tipo para suscribir con las 
organizaciones migrantes de guanajuatenses en el extranjero, los 
cuales fueron aprobados en la sesión del 19 de octubre de 2017 del 
Consejo General del ¡EEG. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
pregunta si el Consejo General hizo modificaciones a los proyectos o si 
fueron aprobados sin cambios. 	  

El presidente de la Comisión contesta que fueron aprobados sin 
modificaciones. 	  

8. Con fecha del 20 de octubre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/029/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, y por Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace ante el Grupo 
de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
2017-2018, dirigido a Enrique Andrade González, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional 
Electoral, por medio del cual se le extiende una invitación para 
asistir a los festejos del "Día del Guanajuatense en Houston" los 
días 4 y 5 de noviembre en la ciudad de Houston, Texas, con el 
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propósito de promover el trámite de credencialización, registro a la 
lista nominal de electores residentes en el extranjero y ejercicio del 
voto en 2018. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha 
la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

9. Con fecha del 27 de octubre de 2017, se recibió copia del escrito 
signado por Alberto Padilla Camacho, representante suplente y 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y 
ante la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, respectivamente, dirigido a Juan 
Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, en donde solicita que las notificaciones 
electrónicas de las convocatorias a sesiones y mesas de trabajo de 
la citada Comisión también sean enviadas a los correos 
apadilla@pangto.org, 	sgarciduenasapabgto.org 	y 
mvilchespangto.orq. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
recibida la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

10. Con fecha del 27 de octubre de 2017, se recibió copia del escrito 
signado por Sergio Alejandro Contreras Guerrero, secretario 
general del Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato del Partido 
Verde Ecologista de México, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
secretario técnico de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, en donde solicita que 
se acredite a los ciudadanos Luis Alfredo Navarro Ríos y Omar 
Israel Rodríguez Galván como representantes propietario y 
suplente, respectivamente, ante la citada Comisión. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
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hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

11. Con fecha del 27 de octubre de 2017, se recibió copia del escrito 
signado por Sergio Alejandro Contreras Guerrero, secretario 
general del Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato del Partido 
Verde Ecologista de México, dirigido a Juan Carlos Cano Martínez, 
secretario ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
en donde solicita que se den de alta los siguientes correos 
electrónicos dentro del sistema de notificación electrónica para 
recibir las convocatorias a sesiones y mesas de trabajo de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes 
en 	el 	Extranjero: 	electoral@verdeguanajuato.com, 
alfred91navarro@qmail.com  y omarlcshotmail.com. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

12. Con fecha del 27 de octubre de 2017, se recibió copia del oficio 
RM/06/2017 signado por Magaly Liliana Segoviano Alonso, 
representante suplente del Partido Morena ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido a Juan 
Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, en donde solicita que las notificaciones 
electrónicas de las convocatorias a sesiones y mesas de trabajo de 
la citada Comisión también sean enviadas al correo 
morenagto.eleccionesaomail.com. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del 27 de 
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septiembre y en la sesión extraordinaria del 13 de octubre, ambas de 
2017. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el informe de la relación y seguimiento de acuerdos de 
las sesiones anteriores. Al no haber ninguna intervención se procede a 
continuar con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el informe mensual de actividades de la Comisión en 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El representante propietario del partido Movimiento Ciudadano felicitó 
al secretario técnico y al presidente de la Comisión por su intervención 
en el programa de Antonio Rocha "En línea" en León, Gto. Comenta que 
le pareció una intervención muy adecuada sin caer en provocaciones 
del conductor y que tanto el presidente de la Comisión, como el 
secretario técnico actuaron de una manera institucional. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la 
Federación Gran Casa Guanajuato para su validación y suscripción por 
parte del presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el proyecto de convenio de apoyo y colaboración entre 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la Federación Gran 
Casa Guanajuato con sede en Houston, Texas, comenta que ese sería 
su primer convenio a validar por la Comisión para suscribir con 
migrantes producto del convenito tipo aprobado el 13 de octubre pasado 
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por la Comisión y el 19 de octubre por el Consejo General del Instituto. 

El presidente de la Comisión somete a votación de los integrantes de la 
Comisión el proyecto de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la Federación Gran Casa Guanajuato para 
su validación y suscripción por parte del presidente del Consejo General 
y de los demás funcionarios, asimismo, para ponerlo a consideración de 
los representantes de dicha organización de migrantes para su 
suscripción. Se aprueba por unanimidad siendo las once horas con 
cuarenta y un minutos. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación en su caso del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y 
Dallas México Casa Guanajuato para su validación y suscripción por 
parte del presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación el convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y 
Dallas México Casa Guanajuato para su validación y suscripción por 
parte del presidente del Consejo General y en su momento con los 
representantes de esa organización de migrantes. Se aprueba por 
unanimidad siendo las once horas con cuarenta y dos minutos. 	 

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Grupo Salvatierra Guanajuato Houston para su validación y suscripción 
por parte del presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 	  

El presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes 
de la Comisión dicha propuesta de convenio, al no haber comentarios 
se somete a votación, siendo aprobada por unanimidad, siendo las once 
horas con cuarenta y tres minutos. 	  
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En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la 
Federación de Organizaciones Migrantes Guanajuatenses para su 
validación y suscripción por parte del presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 	  

El presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes 
de la Comisión dicha propuesta de convenio, al no haber comentarios 
se somete a votación, siendo aprobada por unanimidad de votos, siendo 
las once horas con cuarenta y cuatro minutos. 	  

En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre la reunión entre funcionarios del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y la Secretaría de Relaciones Exteriores, celebrada el 18 
de octubre de 2017 en la Ciudad de México. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión, el informe de la reunión que sostuvieron el titular de la 
Unidad del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
secretario técnico de la Comisión, así como el consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, con el embajador y Director General del 
Instituto de los Mexicanos en el exterior, Juan Carlos Mendoza Sánchez 
y con el Director General Adjunto de dicho Instituto, Jorge Alfredo 
González de la Vega Otero. No habiendo comentarios, se procede con 
el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la 
Cuarta Reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2017-2018, celebrada el 19 de octubre de 2017 en la Ciudad de México. 

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el informe de la cuarta reunión del Grupo de Trabajo del 
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Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. Cede el uso de la 
voz al consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández. 	  

El consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández, solicita que el informe 
sea más preciso en cuanto a quiénes son los que participaron en la 
reunión de trabajo, es decir, los funcionarios de la Dirección del Registro 
Federal de Electores, cuál era su puesto, su función. Le interesa saber 
quiénes son sus interlocutores con el Instituto Nacional Electoral y cuál 
es el nivel de enfoque que le están dando. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que generalmente 
participan los titulares de cada área, propone que para el siguiente 
informe se mencionen las personas que asisten. Comenta que 
estuvieron: el consejero electoral del Instituto Nacional Electoral, 
Enrique Andrade González; el director ejecutivo del Registro Federal de 
Electores, René Miranda Jaimes; la subdirectora de la Oficina de 
Vinculación Electoral de Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
Claudia Berenice Corona Rodríguez, el titular de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Miguel Ángel Patiño.- 

El presidente de la Comisión solicita al secretario técnico de la Comisión 
que complemente la información, así como en los informes sucesivos 
de dichas reuniones, que sea más detallada, como por ejemplo quién 
acude por parte de los OPL. Indica también que el secretario técnico de 
esta Comisión no mencionó que fueron felicitados por el consejero 
electoral y presidente de la Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, Enrique Andrade, así como por 
el Ing. René Miranda Jaimes, a raíz a los trabajos que se han estado 
realizando en la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión se compromete a enviar el informe 
con los cambios solicitados, vía electrónica. 	  

En desahogo del decimotercer punto del orden del día, relativo a los 
asuntos generales. 	  
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La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, 
solicita que le concedan el uso de la voz para hacer una petición. 	 

El presidente de la Comisión indica que con gusto le darán el uso de la 
voz, aun cuando no se agendó en asuntos generales, pero como el 
representante propietario de Movimiento Ciudadano agendó un tema en 
asuntos generales, le cede primero el uso de la voz a él. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano menciona que el 
secretario técnico de la Comisión entrega en papel todo el material de 
la sesión, muy bien engargolado, separado, con colores, facilitándoles 
la lectura y el seguimiento de la sesión, aun cuando en estricto sentido 
eso es contrario al espíritu del acuerdo de la notificación electrónica, 
indica que el secretario técnico se impone a las dificultades que todos 
los partidos políticos han tenido al tratar de ingresar a la plataforma del 
Instituto, por lo que le agradece al secretario técnico que les haga 
entrega del material por escrito. Sin embargo, solicita que el presidente 
de la Comisión sea portavoz de la inquietud de su partido en el sentido 
de que se les dote de las tabletas electrónicas para seguir el desarrollo 
de las sesiones del Consejo General, para que el secretario técnico de 
la Comisión no siga utilizando ese sistema. 	  

El presidente de la Comisión pregunta si hay alguna intervención 
adicional sobre ese punto. Al no haberla, comenta que se hará la gestión 
ante la Secretaría Ejecutiva para que se pueda proporcionar ese apoyo 
técnico. En relación con las carpetas que prepara el secretario técnico 
de la Comisión, agrega que pueden dejarlo a quien lo solicite, que 
además de la notificación electrónica, la cual es la prevista en su 
reglamento, si alguien adicionalmente también lo requiere en papel, se 
le proporcionará. Cede el uso de la voz al representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
solicita que le entreguen la documentación a revisarse por las dos vías.- 

El representante suplente de MORENA, indica que también le sea 
entregada dicha documentación por las dos vías. 	  
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El representante propietario de Movimiento Ciudadano, indica que 
también le sea entregada dicha documentación por las dos vías. 	 

La representante propietaria del Partido del Trabajo, indica que también 
le sea entregada dicha documentación por las dos vías. 	  

La representante propietaria del Partido Nueva Alianza, indica que 
también le sea entregada dicha documentación por las dos vías. 	 

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional indica 
que también le sea entregada dicha documentación por las dos vías, ya 
que al documento impreso le hacen anotaciones que se archivan. 	 

El consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández, indica que también le 
sea entregada dicha documentación por las dos vías. 	  

El presidente de la Comisión menciona que le será entregado por las 
dos vías a quien lo solicite, comenta que harán las gestiones solicitadas 
por el representante propietario de Movimiento Ciudadano. Cede el uso 
de la voz a la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, 
expone con relación a las notificaciones electrónicas que en esa 
Comisión no han tenido ningún contratiempo para recibir en tiempo y 
forma las notificaciones y las convocatorias derivado de la diligencia y 
de la disposición del secretario técnico de la Comisión para hacerlo 
llegar a los correos personales, por lo que solicita de manera formal que 
se siga haciendo el envío a los correos: cabrerapri@hotmail.com; 
jrivera.jihr65@gmail.com; y juridicogtopri@outlook.com. 	  

El representante suplente de MORENA, menciona que en su 
representación han tenido dificultades, ya que ni el representante 
propietario, ni el representante suplente ante esta Comisión han podido 
ingresar al sistema de notificaciones electrónicas, que el mensaje que 
aparece al querer ingresar al sistema es que alguien cambió la 
contraseña, pero que ellos nunca la han cambiado, solicita que el 
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personal de sistemas del Instituto revise esa situación y que, al igual 
que al Partido Revolucionario Institucional, se le siga enviando la 
documentación a los correos electrónicos previamente registrados ante 
la Comisión. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, sobre ese tema, 
comenta que en la Comisión de Partidos y Prerrogativas se les informó 
que el área de sistemas había reseteado todos las claves y que para 
entrar tenían que poner del uno al siete y después cambiar la clave. Por 
lo anterior, le indica al representante suplente de MORENA que si lo 
intenta lo dejará entrar con esa clave. 	  

El secretario técnico de la Comisión le pregunta al representante 
suplente del Partido MORENA si le llego la documentación al correo 
electrónico que tienen registrado. 	  

El representante suplente de MORENA responde que sí recibieron la 
documentación en el correo electrónico que tienen registrado ante la 
Comisión, que la falla únicamente es al tratar de ingresar al sistema de 
notificaciones electrónicas. 	  

El presidente de la Comisión, ante esas peticiones, instruye al secretario 
técnico de la Comisión para que haga lo concerniente para que se 
resuelva esa situación y que no tengan ningún inconveniente para que 
reciban la documentación oportunamente por la vía electrónica, como 
está establecido en el reglamento, y además en papel en la sesión. ---- 

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, menciona que 
en otra comisión, se les informó que una persona, adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva, se estaba haciendo cargo del enlace con las 
diferentes comisiones, pregunta si esa persona también estaba de 
enlace en esa Comisión. 	  

El presidente de la Comisión contesta de manera afirmativa, agrega que 
así es con todas las comisiones. 	  
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El representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita que 
levante la mano la persona que es enlace con las diferentes comisiones 
para saber quién es. 	  

El presidente de la Comisión responde que no se encuentra en ese 
momento esa persona. Por lo que se continua con el siguiente punto del 
orden del día. 	  

En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria 
siendo las once horas con cincuenta y nueve minutos del martes treinta 
y uno de octubre de dos mil diecisiete. 	  

La presente acta consta en 9 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 
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